
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

EXP.: A/SER-016756/2022

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA Y CONSULTORÍA URBANÍSTlCA PARA LA REDACCIÓN DEL PLAN ESPECIAL PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LAS COCHERAS DE METRO EN LA PARCELA 55.2 DEL UZl.O.07 MONTECARMELO, 
MADRID, promovido por la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, cuyo presupuesto base
de licitación asciende a 121.000,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

La necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato de servicios es la redacción del Plan Especial 
para la implantación de las Cocheras de METRO en la parcela 55.2 del UZl.O.07 Montecarmelo, dado que dicho 
Plan resulta necesario según los artículos 50 y 67.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Para la redacción del Plan Especial deberán realizarse todos los trabajos previos de diagnóstico de la situación 
actual, necesarios para la selección y definición de la solución constructiva a desarrollar; así como toda la 
documentación necesaria para la tramitación ambiental, de acuerdo a la Ley 21/2013 de Evaluación de Impacto 
Ambiental.

La justificación última del contrato surge de la necesidad de resolver las nuevas demandas de movilidad del 
desarrollo de Madrid Nuevo Norte tal y como se indica en la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid MPGOUM DE 1997 EN LOS ÁMBITOS DE PLANEAMIENTO: APR 08.03 "PROLONGACIÓN DE LA 
CASTELLANA" Y APE 05.27 "COLONIA CAMPAMENTO" PARA LA DEFINICIÓN DE LAS DETERMINACIONES 
Y PARÁMETROS DE ORDENACIÓN DE LA OPERACIÓN URBANÍSTICA "MADRID NUEVO NORTE" en su 
Anexo 12. Infraestructuras. Estudio de línea de Metro.
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